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Quito, D.M., 14 de octubre de 2024

Asunto: Pedido de información â Ejecución calle El Libertador, Barrio San José Obrero.

 

 

Señor Magíster

Byron Eduardo Carrión Almeida

Administrador Zonal La Delicia
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Ha llegado a conocimiento de este despacho la preocupación de los moradores del barrio

San José Obrero debido a la ejecución del adoquinado de la calle El Libertador, pues, a

decir de los ciudadanos, la vía habría sido ejecutada excluyendo un tramo de

aproximadamente 100 metros. 

  

En el plan de trabajo presentado a la autoridad electoral para el periodo 2023-2027,

acápite 1.2, dentro de las propuestas y estrategias de fiscalización, planteé la “fiscalizar la

ejecución del presupuesto municipal, con énfasis en la calidad del gasto.” 

  

Con estos antecedentes, señor Administrador Zonal, en ejercicio de las atribuciones que

me otorga el artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización – COOTAD, en concordancia con los artículos 16 y 17 de la

Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, me permito solicitar a usted

que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir un informe a

este despacho en el que se detalle el alcance de la obra ejecutada en la calle El Libertador,

barrio San José Obrero, exponiendo los motivos por los cuales se habría excluído de la

ejecución un tramo de 100 metros. 

 

 

Atentamente, 
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Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Fecha Sumilla
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